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ACTA DE LA SESIÓN CD-18/2016 27 DE MAYO DE 2016. 

LUGAR Y FECHA: 

En el salón de sesiones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, 
a partir de las trece horas del veintisiete de mayo de dos mil dieciséis. 

ASISTENCIA: 

Consejo Directivo: 

Director Presidente: SR. GENERAL DE 
DIVISIÓN 

Directores Propietarios: SR. CNEL. 
SR. TTE. DE NAVIO 
SR. 

Secretario: SR.CNEL. Y LIC. 

FÉLIX EDGARDO NÚÑEZ ESCOBAR 
JORGE RIGOBERTO FUENTES VELARDE 
MIGUEL ÁNGEL FLORES FUENTES 
RAFAEL ANTONIO HERRERA ESCOBAR 
RENÉ ANTONIO DÍAZ ARGUETA 
Gerente General 

AGENDA: 

I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

III.- APROBACIÓN DEL ACTA CD-17/2016 DE FECHA 19MAY016. 

IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A.- Cuantificación de las necesidades de recursos del Ministerio de 
Hacienda para terminar el año. 

B.- Conformación de Comité Técnico, Políticas de Formulación y Techo 
Presupuestario Operativo y Funcional, para el año fiscal 2017. 

C.- Incremento en participación de Cartera de Préstamos, para los 
regímenes de Pensiones y Fondo de Retiro. 

D.- Informe permuta de inmuebles IPSFA con el Ministerio de la Defensa 
Nacional. 

E.- Solicitud autorización venta lote en Acajutla. 
F.- Solicitud de autorización para que asista a misión oficial el Ing. 

Juan Pablo Tóchez Paz, Gerente Administrativo, como parte del XXV 
Curso de Seguridad y Desarrollo Nacional (CSDN), a realizarse en 
Bogotá, Colombia. 

V.- PUNTOS VARIOS. 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

VII.- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

efuentes
Texto escrito a máquina
Documento elaborado en versión pública, Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos reservados y confidenciales

efuentes
Texto escrito a máquina
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VIII.- CIERRE DE LA SESIÓN. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM: 
Se determinó que existía quórum legal, comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra debidamente firmado por los señores miembros 
del Consejo Directivo. 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

III.-

IV.-:-

APROBACIÓN DE LA AGENDA Y ACTA ANTERIOR DE FECHA 19MAY016 

El Consejo Directivo aprobó el Acta de la sesión CD-17/016 de fecha 19 
de mayo de 2016. 

DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A.- Cuantificación de las necesidades de recursos del Ministerio de 
Hacienda para terminar el año. 

El señor Gerente General, mencionó que el objetivo de la 
presentación es explicar al Consejo Directivo, tal como se 
instruyó en la seslon anterior, el detalle que soporta el 
requerimiento de fondos hecho al Órgano Ejecutivo para financiar 
el déficit de pensiones del año 2016, y cómo se ha hecho, hasta la 
fecha, para hacerle frente a la falta de dichos recursos; lo 
anterior, considerando lo dispuesto en el artículo 12, literal a), 
de la Ley del IPSFA; por lo que este punto sería desarrollado por 
el Licenciado Francisco Sorto Rivas, Gerente Financiero, quien 
inició la presentación mostrando el grado de ejecución de ingresos 
y egresos del Régimen de Pensiones de los primeros cuatro meses 
del año, lo cual indica que las proyecciones se han cumplido 
perfectamente, permitiendo prever que las estimaciones para el 
resto del año son confiables. 

Continuando con la presentación, el Licenciado Sorto enfatizó que 
durante los primeros cuatro meses del año, ante la falta de los 
recursos prometidos para cubrir el déficit de pensiones, se 
utilizaron recursos de otras fuentes, a fin de pagar las pensiones 
mensuales, por ejemplo, mencionó que tuvo que venderse cartera de 
préstamos, experimentándose con ello una pérdida de ca pi tal por 
$37,354, que deben restituirse en las Reservas Técnicas; se 
utilizaron recursos del Fondo de Retiro por $4,159,620; del 
Régimen del Seguro de Vida se han utilizado $673,023; los recursos 
adeudados al Régimen de Rehabilitación ascienden a $546,459; 
asimismo se adeudan recursos al Programa de Revalorización de 
Pensiones del Decreto 473, por $2,384,844; los fondos utilizados 
de la cuenta de Rezagos AFP ascienden a $300, 000; además, se 
dejaron de percibir rendimientos por $58,997 al utilizar ingresos 
de otros regímenes que podrían haberse invertido, en su 
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oportunidad, destinándose al pago de 
fondos que deben ser restituidos 
regímenes ascienden a $8,122,943. 

pensiones; en total, los 
por corresponder a otros 

Agregó que, la necesidad de recursos para cubrir el déficit 
mensual de pensiones de mayo a diciembre del corriente año, es de 
$29,572,047; al adicionárseles los fondos utilizados de otros 
programas, por $8,063,946; la rentabilidad dejada de percibir, por 
$58,997 y; la pérdida por la venta de cartera para pagar 
pensiones, por $37,354, se cuenta con un detalle de $37,732,344 
para hacer frente a los compromisos de pensiones del IPSFA. 

Concluyendo, el Licenciado Sorto dijo que de no recibirse fondos 
del Ministerio de Hacienda para cubrir el déficit de pensiones, no 

1 

que, a pesar de haberse aprobado el día 26 de mayo, la emisión de ~· · 
$152 millones de bonos en la Asamblea Legislativa, donde se ; 
incluyen recursos para cubrir el déficit de pensiones, suy· 
disponibilidad no será inmediata, por lo que se necesitarán fondos m 
de otras fuentes mientras se coloca la mencionada deuda. ~ 

Finalmente, 
recomendó: 

el señor Gerente Financiero, con base en lo anterior, 

1.-

2.-

Gestionar a través del señor Ministro de la Defensa Nacional, 
ante el Ministerio de Hacienda, el traslado de recursos 
mientras se colocan los bonos o procurar algún apoyo 
financiero de emergencia para pagar las pensiones de mayo y 
junio. 

De no tener éxito con esta iniciativa, informar a los 
pensionados por retiro, que sus prestaciones podrían 
atrasarse, mientras no se reciban los recursos solicitados. 

Sobre el particular, el Consejo Directivo, con base en el Artículo 
12 literal a) de la Ley del IPSFA, referente a las atribuciones 
del Consejo Directivo, resuelve: 

RESOLUCION No. 57 

1.- Gestionar a través del señor Ministro de la Defensa Nacional, 
ante el Ministerio de Hacienda, el traslado de recursos 
mientras se colocan los bonos o procurar algún apoyo 
financiero de emergencia para pagar las pensiones de mayo y 
junio. 

2.- Informar a los señores Pensionados por Retiro, que 
prestaciones podrían atrasarse, mientras no se reciban 
recursos solicitados. 
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Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes. 

B.- Conformación de Comité Técnico, Políticas de Formulación y Techo 
Presupuestario Operativo y Funcional, para el año fiscal 2017. 

El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo 
que este punto lo presentaría el Licenciado Francisco Sorto Rivas, 
Gerente Financiero, acompañado por la Jefe del Departamento de 
Presupuesto. 

Iniciando la exposición, el Licenciado Sorto, destacó lrr 
importancia de las Políticas de Formulación para el ejercici 
fiscal 2017 y el establecimiento del techo del presupuest 
operativo y funcional, con base en la capacidad y obligacione 
Institucionales. Seguidamente la Jefe del Departamento dV' ; 
Pre~u~ue~to . inició la presentación mostrando . 1~ conform~ción del ~· .:;::::::. i 

Coml te Tecnlco de Presupuesto 2017 y las actl Vldades as2gnadas a · 
dicho Comité, según detalle: , 

1"'' ,,_,¿•¿:') "''·';_;•:•:ci~¡'' .;,~+<• 
¡(;<; ·.~.:·+h' ¡'¡~'"'"'';}·· .. yy¡·••;9"f:S1i~"t!l~;lS:~i1111;''i~.:l~~~l~~ 

CneL y Líe. René ArJtonio Diaz Argueta Gerente General 
LX:. Francisco Sorto Rivas Gerente Financiero (Coordinador del Comité Técnico) 
LX:. Rodoli) Garcia Borilla Gerente de Prestaciones 
Ing. Juan Pablo Tóchez Paz Gerente Admínistrath-o 
Arq. DehnyBeatrizVelaJiménez Jefe Depto. Inmobiliatio 
LX:da. Rocio );fartinez de Chacón Jefe Depto. de Adquisiciones y Contrataciones Instiru.."ional 
lng. José Denis Kavas Alcántara Jefe tini:!ad de Desarrollo Org;mizacíonal 
LX:da. ~faritza Elizabet Anaya de Moma Jere Depto. de Recursos Humanos 

LX:.l\!ario Luis Sánchez. Jefe Uni:!ad de Iufurmática 
LX:da. Cándida Estela Ah=ado Jefe Depto. de Presupuesto 

Las funciones del Comité Técnico de Formulación son: 

1.- Definir la política institucional y sus objetivos. 
2.- Realizar estimaciones preliminares de ingresos y egresos. 
3.- Establecer las consideraciones básicas y los lineamientos 

para la elaboración del Plan Anual de Trabajo y el 
Presupuesto Preliminar. 

4.- Definir y validar la estructura presupuestaria del año 
objetivo. 

5.- Integrar y consolidar el Plan Anual de Trabajo, como 
componente esencial del Proyecto de Presupuesto 
Institucional. 

6.- Presentar al Titular de la Institución el Plan Anual de 
Trabajo y el Proyecto de Presupuesto Institucional para su 
respectiva validación. 

establecieron las prioridades en la 
con el propósito de cubrir las 

del Instituto y así, establecer las 

Continuando, se 
los recursos, 
previsionales 
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Formulación Presupuestaria 2017, descritas a continuación: 

Políticas generales de ingresos: 

1.1 Las estimaciones de ingresos se registrarán por Unidad de 
Negocios, Proyecto o Centro de Costos, según la estructura 
presupuestaria del ejercicio a formular y específicos 
presupuestarios; 

l. 2 Los ingresos proyectados por la venta de inmuebles deberán 
incluir el plan de comercialización, justificación y 
documentación técnica de soporte; 

1. 3 Los ingresos por la comercialización de inmuebles 
utilizarán para sufragar el déficit del Fondo de Retiro; 

1.4 El presupuesto deberá considerar las fuentes 
financiamiento, propias y ajenas. 

Políticas generales de egresos: 

1.1 Los presupuestos de egresos previsionales, operativos y 
egresos, se estimarán según los diferentes regímenes 
establecidos en los artículos 86, 95 y 99 literal "e" de la 
Ley IPSFA; 

l. 2 El Centro de Costos de Prestaciones estimará los egresos de 
Pensiones y Fondos de Retiro, con base en estudios 
actuariales, comportamiento histórico, controles 
administrativos y proyecciones de retiro de los miembros de 
la Fuerza Armada; 

l. 3 El Centro de Costos de Prestaciones estimará los pagos de 
Seguros de Vida, con base en las tablas de mortalidad y 
tendencia de los servicios prestados en los últimos cinco 
años; 

l. 4 El centro de costos de Prestaciones estimará los pagos de 
indemnización por invalidez, correspondiente al Programa de 
Rehabilitación, con base en la tendencia de las prestaciones 
otorgadas en los últimos tres años, sin considerar aquellos 
años atípicos; 

l. 5 El Centro de Costo de CERPROFA estimará los egresos para el 
mantenimiento y la elaboración de prótesis del Programa de 
Rehabilitación, con base en la tendencia de los servicios 
prestados en los últimos tres años y las disponibilidades de 
inventarios; 

l. 6 Toda proyección deberá observar el criterio de racionalidad, 
procurando una administración eficiente de los recursos; 

1.7 Las estimaciones de egresos se registrarán por Unidad de 
Negocio y Centro de Costos, según los planes de necesidades, 
disponibilidades de inventarios y la estructura 
presupuestaria definida; 

1.8 Considerando los objetivos y metas del Plan Estratégico, cada 
jefe de área formulará el Plan Anual de Trabajo y Plan de 
necesidades; 

l. 9 El Presupuesto de Remuneraciones se establecerá con base en 
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las plazas vigentes; suspendiéndose la creación de nuevas 
plazas; en los casos de quedar plazas vacantes solamente 
serán sustituidas si fuese necesario y con personal dentro de 
la misma institución, caso extremo será contratado personal 
nuevo. 

1.10 El presupuesto del Régimen Administrativo deberá estar 
equilibrado, considerando, principalmente los ingresos 
provenientes del 10% de las cotizaciones y aportes de los 

diferentes Regímenes y los egresos para el funcionamiento 
Institucional, con base en lo prescrito en el artículo 98 de 
la Ley del IPSFA y el artículo 10 del Decreto 4 7 3 "Ley de 
incorporación al IPSFA de las Pensiones y Montepíos Militares 
a cargo del Estado". 
El Departamento de Recursos Humanos, realizará una evaluación 
de la carga administrativa a dicho régimen. 

Políticas generales de Inversión Y' 
1.1 DespuAs de pagar todas las obligaciones provisionales, si~· 

hubieren recursos disponibles y de considerarse estratégicas,/ 
las inversiones inmobiliarias podrán financiarse con recursos'· 
propios, siempre que estás fueran de fácil realización; 

1.2 Estas Políticas de Formulación servirán de base para las 
Políticas de Inversión a cargo de la Gerencia General y 
deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo. 

Finalizando con la presentación, 
relacionados con la estimación del 
millones, según detalle: 

se establecieron los criterios 
techo presupuestario por $117.8 

Criterios principales para la estimación de ingresos: 

l.- La Gerencia de Prestaciones, consideró el presupuesto 
aprobado y el grado de ejecución del 2016, las tendencias de 
altas y bajas, según el promedio mensual 2014 y 2015; 
adicionalmente, se consideró la base de datos actuarial a 
diciembre 2015. 

2.- Se espera que el Estado transfiera a la Gerencia de 
Prestaciones el requerimiento de fondos por $ 51.2 millones 
para cubrir el déficit de pensiones. 

3.- Para cubrir la prestación del Fondo de Retiro se deberán 
vender activos, al menos por $ 6.3 millones. 

4.- IPSFACREDITO estimó una cartera de préstamos de $ 32 
millones, a diciembre 2016; 

5.- Para los centros de costos que no remitieron sus 
estimaciones, se consideró la meta de ingresos 2016. 

Criterios principales para la estimación de egresos: 

l.- No se consideraron egresos relacionados con las inversiones 
inmobiliarias. 

6 
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2.- En cuanto a las remuneraciones el Departamento de Recursos 
Humanos, realizará una evaluación de la carga administrativa 
a dicho régimen; para estimar los egresos 2017, se consideró 
el presupuesto aprobado del 2016, según detalle: 

3.- Los servicios básicos se proyectaron considerando el consumo 
del 2016. 

4.- Para la adquisición de bienes y servicios se consideró el 
mantenimiento de equipos informáticos, bienes muebles e 
inmuebles necesarios para el funcionamiento institucional. ~ 

5.- En los gastos financieros se consideró los impuestos, tasas, " -~ 

primas de seguros, y las comisiones por venta de inmuebles y 
servicios funerarios. 

6.- La inversión de activo fijo incluye compra de mobiliario, JP 
equipos informáticos, licencias y la construcción de pozo de~/· 
aKUA, esenciales para el funcionamiento institucional. . """ 

7.- Para los centros de costos que no remitieron información, se;v; 
consideró el Presupuesto aprobado 2016. ~) 

La Licda. Alvarado, explicó la integración de las cifras a ~ 
establecer como techo, del presupuesto operativo y funcional del ~ 
2017, destacando que no se incluyen inversiones inmobiliarias 
estratégicas para el IPSFA. Asimismo, enfatizó que el costo . 
administrativo por la ejecución presupuestaria representa $0.03 
por dólar de presupuesto. A continuación, se muestra el detalle ' 
por Régimen del Presupuesto Consolidado operativo y funcional, 
para el período fiscal 2017. 

79.10 $ 1,17$.10 $ 

.529.574.82 S l,i82,718.71 S 

S 51,.253,4::~.11 .$ 

S 89,6' 1.3ll AS S 

873,798.!>9 $ 156,6-11.36 $ 

:!20,128.~ $ 199,946.60 S 

m,s6-U9 S . ! S 

71,496.00 S 
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2A74.000.00 s 11,20<J,(~.oo 

211AZ9..51 $ Jl1,931.96 

9J.S19.90 S 535,505.29 

3,687.88 $ 98,911.01 

8,016.00 S )4,140.00 

$ ~so.ow.oo S 16S,OC{).(\O 

l 55<1,057.31 $ $ 1.137,859.13 " 
$ .Jt,s.so.n S S l,V91,:!:'0.9S ·~ 
S 3~7.463.,$ Mi 

S 6.348.(>) ; 1~0,000.00 " 
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El documento completo de 
Formulación Presupuestaria 
presente Acta. 

la presentación 
2017 aparecen 

y 
como 

las Políticas 
anexo "" a 

de 
la 

En vista de lo anterior, la Administración recomendó con base en 
lo establecido en el Art. 12 literal "d" y Art. 15 literales "j" y 
"d" de la Ley IPSFA, lo siguiente: 

1.- Que se apruebe la conformación del Comité Técnico de 
Formulación del Presupuesto. 

2.- Que se aprueben las Políticas de Formulación Presupuestaria 
2017. 

3.- Que se apruebe el Presupuesto 2017, 
de 

hasta por 
$117,841,280.04, y la asignación los techos 
presupuestarios a cada Centro de Costo. 

El documento completo de 
Formulación Presupuestaria 
presente acta. 

la presentación y las Políticas 
2017 aparecen como anexo "A" a 

Sobre el particular el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 58 

de~ 
1~ 

1.- Aprobar la conformación del Comité Técnico de Formulación del 
Presupuesto, de acuerdo a siguiente detalle: 

'Nrin>lv'<> ;:,,,, 
"~""''' :· :~>;;¡~' f";';¡:,,¡;:1t'.c;>¡>;'; :;,~ié'c¿~!;,1:::~~;,<'fo:i'fl':''"' 

Cnel. y Lic. René Antonio Díaz Arg1.1eta Gerente General 
U:. Francisco Sorto Rivas Gerente Financiero (Coordinador del Comité Témko) 
U:. Rodoli> Garcia Bonilla Gerente de Prestaciones 
Ing. Jmn Pablo Tóchez Paz Gerente Administra-m" 
Arq. Dehny Bearriz V da Jimenez Jete Depto. Inmobiliario 
Lk:da. Roáo i.\!artinez de Chacón Jere Depto. de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Ing. José Denis Navas Ak:intara Jefe t:tiliad de Desarrollo Organizado na! 
Lk:da.l\[aritza Elizabet A.naya de l\íoina Jere Depto. de Rec1.1rsos Humanos 
U::. Maxio Luis S:inchez. Jete t:tiliad de Intbrmática 
Lk:da. C átrlida Estela Aívarado Jere Depto. de Presupuesto 

2.- Aprobar las Políticas de Formulación Presupuestaria 2017, -
3.- Aprobar el Presupuesto 2017, hasta por $117,841,280.04, y la 

asignac h ro de . . - ~·- . 
Costo, 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes. 
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C.- Incremento en participación de Cartera de Préstamos, para los 
regímenes de Pensiones y Fondo de Retiro. 

El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo 
que este punto lo presentaría el Lic. Carlos Alberto Zelaya Mejía, 
Jefe del Departamento de Contabilidad, quien explicó que el 
objetivo de la recomposición de activos de cartera de préstamos, 
hacia los Regímenes de Pensiones y Fondo de Retiro, era brindarles 
mayor liquidez para hacerle frente a los compromisos previsionales 
de estos últimos. 

Continuando con la exposición, el Lic. Zelaya manifestó que en /~ 
vista que las reservas de los regímenes de Pensiones y Fondo de ~·-
Retiro, se encuentran invertidas, principalmente, en bienes ~ 
inmuebles y los regímenes de Rehabilitación y Seguro de Vida -. o· 

cuentan con una participación significativa en cartera de~ ~ 
préstamos, se recomendaba la recomposición de los activos que las· 
conformaban, según el siguiente cuadro: 

Régimen 
Aumento participación Aumento participación 

de cartera inmuebles 

Pensiones $15,868,657 

Fondo de $6,899,969 
Retiro 

Seguro de Vida $15,868,657 

Rehabilitación $6,899,969 

Total a $22,768,626 $22,768,626 reclasificar 

Manifestó que 
participación de 
siguiente: 

al realizar 
cartera de 

los registros sugeridos, 
préstamos, por régimen, sería 

Detalle Pensiones Seguro de Fondo de Rehabilitació 
Total Vida Retiro n 

Cartera $8,012,482 $18,545,862 $4,502,029 $9,020,285 $40,080,6 
actual 58 
Ajuste $15,868,657 ($15,868,657) $6,899,969 ($6, 899, 969) Propuesto 
Saldo 

$23,881,139 $2,677,205 
$11,401,99 

$2,120,316 
$40,080,6 

Ajustado 8 58 
Porcentaje 
de 
participa- 59.58% 6.68% 
ción 

28.45% 5.29% 100.00% 

la 
la 

Por lo anterior, la administración solicitó al Consejo Directivo, 
autorizar la recomposición de los activos de las reservas técnicas 
y de emergencia entre los regímenes de Pensiones por US$15,868,657 

9 

~ 

o< 



ve
rsi

on
 pu

bli
ca

y Fondo de Retiro, por US$6,899,969, incrementando su 
participación en la Cartera de Préstamos; además, aumentar la 
participación en activos inmuebles, a razón de US$15,868,657, 
hacia el Programa de Seguro de Vida y US$6,899,969, a 
Rehabilitación. La presentación aparece como Anexo "B" a la 
presente Acta. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCIÓN No. 59 

Autorizar la recomposición de activos, entre los regímenes de 
Pensiones por US$15,868,657 y Fondo de Retiro, por US $6,899,96 
incrementando su participación en la Cartera de Préstamos; además, 
aumentar la participación en activos inmuebles, a razón de 
US$15,868,657, hacia el Programa de Seguro de Vida y US$6,899,969, 
a Rehabilitación. 

Encomendar al Gerente General los aspectos legales 
administrativos correspondientes. 

D.- Informe permuta de inmuebles IPSFA con el Ministerio de la Defensa 
Nacional. 

El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto lo presentaría la Arq. Delmy Beatriz Vela, jefe del 
Departamento Inmobiliario acompañada de la Ing. Jenny de Ramírez, 
Coordinadora Venta de Inmuebles. 

La Arq. Vela inició explicando que con fecha 5 de febrero de 2016, 
en Resolución No. 10 del Acta CD-05/2016, el Consejo Directivo 
autorizó la propuesta del Ministerio de la Defensa Nacional 
eliminando del proceso actual de permuta, los inmuebles Rancho 
Petaluma propiedad del IPSFA y Fea. Zacarías propiedad del MDN, ya 
que este último presentaba problemas de linderos y mientras se 
resolvía, autorizó un proceso de permuta posterior para estos 
inmuebles, de tal forma que se efectuara la permuta en dos etapa, 
y los valores de los inmuebles a permutar estaban sujetos a los 
avalúos que realizara la Dirección General de Presupuesto. 

Continuó explicando que con fecha 9 de febrero de 2016, la 
Dirección General de Presupuesto, envlo oficio al Ministro de la 
Defensa Nacional, con el dictamen Técnico favorable de permuta de 
inmuebles, relacionados a la primera etapa, y mostró el documento 
con los valores de los avalúos, indicando que para los dos 
inmuebles del IPSFA que entregará al Ministerio de la Defensa 
Nacional, el valor es de $2,515,760.00 y para los 6 inmuebles del 
MDN que entregará al IPSFA, el valor es de $3,349,749.00 

A continuación mostró los valores iniciales de los inmuebles tanto 
del IPSFA como de los inmuebles propiedad del Ministerio de la 
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Defensa Nacional y los valores presentados por la Dirección 
General de Presupuesto y explicó que con los valores iniciales 
había una diferencia a favor del IPSFA por $232,073.03 y que con 
los valores de la Dirección General de Presupuesto se tendría una 
diferencia a favor del IPSFA de $833,989.10, por lo que con fecha 
3/MAR/2016, CD-09/2016, Res. No. 27, el C.D. autorizó aceptar los 
valores de los inmuebles del Dictamen Técnico favorable de permuta 
emitido por la Dirección General de Presupuesto. 

Finalmente manifestó que se recibió del Director de Asuntos 1\' 
Jurídicos del Ministerio de la Defensa Nacional, el Testimonio de 
Escritura Pública de Permuta de Inmuebles entre esa cartera de 
Estado y el IPSFA, con lo cual quedó formalizada la transacción, ~ 
por lo que este Instituto a través de la Unidad Jurídica ~~'/ 
Institucional ha iniciado la inscripción en el Centra Nacional de . p 

Registro, a favor del IPSFA, de los inmuebles que recibe, lo cual~ 
tendrá un costo de $14,639.22. 

El señor Gerente General, manifestó que de algunos inmuebles 
existen clientes potenciales para compra por lo que se está 
gestionando su promoclon para venta y que otros se encuentran 
utilizados por el Ministerio de la Defensa Nacional tal es el caso 
del Edificio donde se encuentra el Estado Mayor General del 
Ejército y el inmueble que sirve de parqueo para personal y 
visitas, ambos en Colonia San Benito; así como también el inmueble 
donde se encuentra el Batallón de Sanidad Militar. Manifestó 
además, que uno de los dos inmuebles que el IPSFA entrega al 
Ministerio de la Defensa Nacional, el Kilo-14, ubicado en Costa 
del Sol, se recibirá oficio de esa Cartera de Estado, para que 
este Instituto continúe temporalmente con su administración. 

Después de lo anterior, el Consejo Directivo se dio por enterado y 
respecto a los inmuebles utilizados por el Ministerio de la 
Defensa Nacional, manifestó, que mientras se trasladen las 
instalaciones del Estado Mayor General de la Fuerza Armada y del 
Batallón de Sanidad Militar a otros inmuebles, se otorgue un 
contrato de arrendamiento. 

E.- Solicitud autorización venta lote en Acajutla. 

El señor Gerente General, Coronel y Licenciado René Antonio Díaz 
Argueta, informó al Honorable Consejo Directivo, que este punto 
lo desarrollaría la Ing. Jenny de Ramírez, Coordinadora de ventas, 
en compañía de la Arq. Delmy Vela, jefe del Departamento de 
Inmuebles 

La Ing. de Ramírez inició explicando que el inmueble del cual se 
ha recibido oferta de compra, forma parte del grupo de 6 inmuebles 
que el IPSFA recibe en permuta por parte del Ministerio de la 
Defensa Nacional; continuó explicando que con fecha 5 de febrero 
de 2016, en Resolución No. 10 del Acta CD-5/2016, el Consejo 
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Directivo autorizó la propuesta del Ministerio de la Defensa 
Nacional para que el proceso de permuta de inmuebles se dividiera 
en dos etapas, es decir el IPSFA entrega en vez de 3 inmuebles 
solo 2 y recibe en vez de 7, 6 inmuebles dentro de los cuales se 
encuentra un lote ubicado en Acajutla, Sonsonate sobre el cual se 
ha recibido oferta de compra. 

Explicó que con fecha 03MAR016, CD-09/2016, Resolución No. 27, el 
Consejo Directivo autorizó aceptar los valores de los inmuebles 
del Dictamen Técnico favorable de permuta emitido por la Dirección 
General de Presupuesto de fecha 9 de febrero de 2016, de tal forma 
que el IPSFA entrega dos inmuebles por $2.5 rnill, y recibe 6 por 
$3.5 rnill; siendo la permuta favorable para el Instituto. 

es la señora 

rnost~~ie~~:a h~: ~)~ 
10 de 2015 y 4 de abril de 2016, en ambas ocasiones . ~ 

se le expresó que estaba en proceso el traslado de la posesión y~ 
dominio del mismo por parte del Ministerio de la Defensa Nacional~ 
a través de una permuta, pero al concretizarse ésta se le ~ 
respondió con fecha 23 de mayo de 2016, que el IPSFA estaría 
dispuesto en venderle el inmueble a un valor de $150,000.00, 
recibiéndose contraoferta de fecha 26 de mayo del presente año, en {7. 
la cual manifestó que ofrece corno máximo el valor de $140,000.00 '7 
A continuación explicó que al analizar la oferta considerando el 
valor con el que fue transferido en permuta de $133,300.00, la 
oferta se encuentra 5.03% arriba del valor de adquisición y libros 
y presentó las consideraciones siguientes: 

1.- Es una oportunidad de venta del inmueble recibido 
recientemente en Permuta y de recibir ingresos de contado. 

2.- La venta es directa sin interrnediación. 
3.- Con la transacción, se cumple el Art. 134 de la Ley del 

IPSFA, vendiendo el inmueble a 5. 03% arriba del valor de 
adquisición -libros. 

4.- La transacción va de acuerdo a lo estipulado en el Plan 
Estratégico Institucional en cuanto a desinvertir en la 
cartera de inmuebles para adquirir liquidez. 

5.- El ingreso a percibir es capital fresco que puede ser 
reinvertido en lo que el IPSFA estime conveniente. 
$6,700.00 se incrementará al Régimen de Fondo de Pensiones. 

Después de lo anterior, la Administración recomendó: 

l.- Autorizar la venta del lote ubicado en Av. Mirarnar, Bo. Las 

ajo las 

./ Extensión 3,018.920rn 2 4,319.51 v 2 
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~ Precio de compra: $140,000.00 
~ Forma de pago: de contado 

2.- Delegar al Señor Gerente General para comparecer en la firma 
del documento legal correspondiente y a recibir el ingreso 
proveniente de dicha venta. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 60 

1.- Autorizar la del lote ubicado Avenida Miramar, ~ 
la 01'.Y 
~ 

2.-

~Extensión : 3,018.920m 2 4,319.51 v 2 

~ Precio de compra: $140,000.00 
~ Forma de pago: de contado 

Delegar al señor Gerente General para comparecer en la firma 
del documento legal correspondiente y a recibir el ingreso 
proveniente de dicha venta. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes. 

~ 
F.- Solicitud de autorización para que asista a mislon oficial el Ing. qJ 

Juan Pablo Tóchez Paz, Gerente Administrativo, como parte del XXV 
' Curso de Seguridad y Desarrollo Nacional (CSDN), a realizarse en 

Bogotá, Colombia. 

El señor Gerente General, informó al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto lo expondría la Licda. Maritza Elizabeth Anaya de 
Molina, Jefe del Departamento de Recursos Humanos; con el objetivo 
de presentar la Solicitud de autorización para que asista al 
cumplimiento de misión oficial el señor Gerente Administrativo, 
Ing. Juan Pablo Tóchez Paz, como parte de XXV Curso de Seguridad 
y Desarrollo Nacional (CSDN), a realizarse en Bogotá Colombia. 

La Licda. Maritza Elizabeth Anaya de Molina inició su presentación 
informando a los señores miembros del Consejo Directivo, que según 
oficio numero SE-0360, de fecha 15 de marzo de 2016, procedente 
Ministerio de la Defensa Nacional, mediante el cual se le comunica 
al señor Gerente General que el Ing. Juan Pablo Tóchez Paz, 
Gerente Administrativo, es el representante del IPSFA en el curso 
denominado XXV CURSO DE SEGURIDAD Y DESARROLLO NACIONAL que se 
imparte en el Colegio de Altos Estudios Estratégicos (CAEE) en el 
período comprendido del 12 de enero al 10 de junio del 2016. 
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Siguió manifestando la Licda. de Malina que como parte 
Trabajo de dicho Curso, se tiene contemplado realizar 
estudio a la ciudad de Bogotá, Colombia; en 
comprendidas del 13 al 17 de junio del corriente año. 

del Plan de 
un viaje de 
las fechas 

Posteriormente y con base a los Art. 11 y 12, 
Viáticos para Comisión Oficial en el Exterior, 
asignados viáticos por un monto de $200.00 
durante 5 días, los cuales va a permanecer en la 
Colombia. 

del Reglamento de 
solicito le sean 
dólares diarios, 
ciudad de Bogotá, 

Por lo antes expuesto, la administración recomienda con base 
Art. 12 de la Ley del IPSFA y Art. 11 y 12 del Reglamento de 
Viáticos, lo siguiente: 

1.- Autorizar la misión oficial para el Ing. Juan Pablo Tóchez, A / 0 " 

Gerente Administrativo, como parte del XXV Curso de Seguridad/Y~ 

2.-

y Desarrollo Nacional (CSDN), a realizarse en Bogotá, 
Colombia del 13 al 17 de junio del 2016. 

Autorizar de acuerdo al Reglamento General de Viáticos del 
IPSFA, el pago de viáticos por un monto de $200. 00 dólares 
diarios durante 5 días. 

Sobre el particular el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 61 

Autorizar la misión oficial para el Ing. Juan Pablo Tóchez, 
Gerente Administrativo, como parte del XXV Curso de Seguridad y 
Desarrollo Nacional (CSDN), a realizarse en Bogotá, Colombia del 
13 al 17 de junio del 2016, asignando la cantidad de $200.00 
diarios de viáticos por 5 días. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
Administrativos correspondientes. 

V. - PUNTOS VARIOS. 

No se presentaron puntos varios en esta sesión. 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

No se presentaron novedades en esta sesión. 

VII.- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

El Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la próxima reunlon el 
día viernes diez de junio de 2016 a partir de las 1300 horas. En cuanto 
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a los puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes: 

A.- Solicitud autorización fondos para proyecto de electrificación de 
Greenside. 

B.- Proceso por Libre Gestión LG3-5/2016 "Suministro de Medias de 
Algodón para beneficiarios de CERPROFA". 

C.- Solicitud declarar desierta la Licitación Pública LP-02/2016, 
"Suministro, Instalación y puesta en marcha de un Sistema de 
potencia ininterrumpida (UPS)". ,.. 

D.- Solicitud autorización para contratar empréstito para pago de 
Pensiones IPSFA. 

E.- Propuesta "Mapa Institucional de Riesgo Operacional IPSFA 2017". 

VIII.-CIERRE DE LA SESIÓN. 

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente Acta 
que contiene quince folios útiles, a las quince horas del día veintisiete de 
mayo de dos mil dieciséis, la cual firmamos. 

ESCOBAR 

MIGUEL ÁNGEL FLORES FUENTES 
Director 
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